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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 532/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 956/02,
interpuesto por doña Concepción Lázaro Serrano ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por doña Concepción
Lázaro Serrano recurso núm. 956/02 contra la Resolución
de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 29.4.02,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 20 de agosto de 2001, recaída en el expediente
sancionador núm. P/34/2000, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley de Protección Ambiental, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 956/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 109/02,
interpuesto por Arenas de la Janda, SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz se ha interpuesto por Arena de la Janda,
S.L., recurso núm. 109/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 30 de abril de 2002,
desestimatoria del recurso ordinario contra Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
19 de abril de 2001, recaída en el expediente sancionador
núm. A-107/01, instruido por infracción a la normativa de
Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 626/02,
interpuesto por Comunidad de Bienes El Valle del Con-
de ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por Comunidad de
Bienes «El Valle del Conde» recurso núm. 626/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
30.4.02, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución definitiva, de fecha 15 de mayo de 2001, de
la Delegación Provincial de la Consejería Medio Ambiente en
Córdoba , reca ída en e l exped ien te sanc ionador
núm. PNS-040/00, instruido por infracción administrativa en
materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 626/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 354/02,
interpuesto por don Antonio Vivas Pérez ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Málaga se ha interpuesto por don Antonio Vivas Pérez
recurso núm. 354/02 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente, de fecha 3.5.02, desestimatoria de recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha 19.10.01, recaí-
da en expediente sancionador núm. MA/2001/140/GC/INC,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
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en materia de Incendios Forestales, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 354/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 431/02,
interpuesto por don José Ramón Barrera Urtado ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla se ha interpuesto por don José Ramón Barrera
Urtado recurso núm. 431/02 contra la Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente, de fecha 6.5.02, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha
23.7.01, por la que se autoriza la colocación de una malla
ganadera en la finca «Solana de la Capilla», sita en el Parque
Natural de la Sierra Norte de Sevilla, en el término municipal
de Alanís, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 431/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 493/02,
interpuesto por Explotaciones Cadenas, SL, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha interpuesto por Explotaciones Cadenas,
SL, recurso núm. 493/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente, de fecha 2.9.02, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-

gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
16.7.01, recaída en el expediente sancionador PAM/033/00,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 493/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 8 de octubre, de la Sección de Per-
sonal y Régimen Interior, por el que se delega la com-
petencia para expedir copias autenticadas mediante
cotejo.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias auténticas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Personal y Régimen Interior de la Dele-
gación Provincial de Jaén es la responsable del Registro Gene-
ral establecido en la misma, y por razones organizativas se
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47
de la Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 8 de octubre de
2002, de la Sección de Personal y Régimen Interior de esta
Delegación, por el que se delega la competencia de expedir
copias autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Jaén, 11 de octubre de 2002.- La Delegada, P.A. (De-
creto 179/2000, de 23.5), El Secretario General, Joaquín
Román Nava.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 8 de octubre de 2002, de la Sección de Per-
sonal y Régimen Interior de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, por la que se delega
la competencia de expedir copias autenticadas mediante cotejo
en el personal funcionario que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,


